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PRIMERO y 100 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, FORMULA LA MAGISTRADA MARTHA 

ALEJANDRA CHÁVEZ CAMARENA, RESPECTO DE LA 

SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO ELECTORAL 

IDENTIFICADO CON LA CLAVE TECDMX-JEL-413/2020. 

Licenciado Pablo Francisco Hernández Hernández, Secretario 

General del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, en 

ejercicio de la atribución prevista en los artículos 204 fracción 

XI del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 

la Ciudad de México, 26 fracción XIII del Reglamento Interior de 

este Tribunal y dado que continúan las condiciones 

ocasionadas por la pandemia generada por el COVID-19; 

CERTIFICO que respecto a la Sentencia emitida en el Juicio 

Electoral TECDMX-JEL-413/2020; fue aprobada el siete de 

enero de dos mil veintiuno, por mayoría de cuatro votos a favor 

de la Magistrada Martha Leticia Mercado Ramírez, así como de 

los Colegiados Armando Ambriz Hernández, Gustavo Anzaldo 

Hernández y Juan Carlos Sánchez León; con el voto en contra 

de la Magistrada Martha Alejandra Chávez Camarena, quien 

emite voto particular, mismo que corre agregado a esta 

Sentencia. Constante de siete fojas por anverso y reverso. DOY 
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ECRETARÍA 
GENERAL 

“Este documento es una versión pública de su original, de conformidad con los artículos 100, 106, 107 y 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, fracciones XII, XXII, XXIII 
y XLIII, 169, 176, 177 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México; así como 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados  de la Ciudad de México, y los numerales segundo, fracciones XVII y 
XVIII, séptimo, trigésimo octavo, quincuagésimo sexto, sexagésimo y primero de los Lineamientos de 
Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, y 
numeral 62 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México.”




